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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES 
INTERVINIENTES. 

 

RADICADO 13-836-31-89-002-2011-00047-00 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO COVA TROCHA  

DEMANDADO JORGE GUERRERO TINOCO 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA 

JUEZ DR. ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta al Señor Juez con el proceso de la 
referencia, informándole que mediante memorial de fecha 12 de marzo de la 
presente anualidad, el apoderado judicial de la parte demandante solicita que se 
corrija el auto de fecha 18 de febrero de 2021, en el sentido de que se encontró un 
error de transcripción, donde se puso correctamente el valor del bien inmueble en 
número y mas no en letra.   
 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
Turbaco, 08 de abril de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANGELA MARIA RICAURTE LOPEZ 
Encargada del Trámite 
Citadora Grado III  
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TEMA: CORRECCIÓN DE AUTO DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2021. 
  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO, BOLIVAR. 
TURBACO, OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En vista del informe secretarial que antecede y atendiendo a lo solicitado por el 
apoderado judicial de la parte demandante en memorial de fecha 12 de marzo de 
la presente anualidad, en el sentido de que se encontró un error de transcripción, 
donde se puso correctamente el valor del bien inmueble en número y mas no en 
letra, procederá este Despacho a resolver dicha solicitud.  
 
Luego de revisar que todas las etapas procesales fueran cumplidas en debida 
forma y sin violación del debido proceso, en auto de fecha 18 de febrero del 
hogaño se fijó fecha para llevar a cabo la diligencia de remate de los inmuebles 
embargados en el proceso de la referencia. Así mismo, el apoderado judicial de la 
parte demandante en memorial de fecha 12 de marzo de la presente anualidad, 
solicita que se haga la corrección de dicho auto, como quiera que el valor 
correspondiente al inmueble denominado La Mata Lote de terreno (5), ubicado en 
el municipio de Arjona – Bolívar, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 
N°060-245828, tiene un error de transcripción respecto a su valor en letras. 
 
En vista de esta solicitud, se procedió a hacer la comparación entre el valor 
expresado en el auto de fecha 18 de febrero del hogaño proferido por este 
Despacho, y el valor consignado en el avalúo correspondiente al inmueble 
denominado La Mata Lote de terreno (5), ubicado en el municipio de Arjona – 
Bolívar, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria N°060-245828, y se pudo 
evidenciar que efectivamente por error involuntario se puso correctamente el valor 
del bien inmueble en número y mas no en letra. Es por todo lo anterior que este 
Despacho corregirá el auto de fecha 18 de febrero de la presente anualidad, en lo 
que corresponde al valor del inmueble anteriormente descrito, quedando dicha 
corrección así:  
 
 1- La Mata Lote de terreno (5), ubicado en el municipio de Arjona – Bolívar, 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria N°060-245828 y avaluado en la 
suma de TRECIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL 
PESOS ($386.126.000).     
 
El Despacho aprovecha esta oportunidad para hacer claridad que el hoy Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Turbaco, Bolívar facultado para conocer procesos de 
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la especialidad civil y laboral, antes Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de 
Turbaco, transformado mediante Acuerdo PCSJA20-11652 del 28 de octubre de 
2.020, materializándose la trasformación del Juzgado desde el día 15 de marzo de 
2021, en virtud de lo ordenado en el Acuerdo CSJBOA21-46 del 9 de marzo de 
2.021. 
 
En armonía con lo expuesto se,  
 

RESUELVE  
 

CUESTIÓN UNICA: CORRÍJASE el auto de fecha 18 de febrero de la presente 
anualidad en lo correspondiente al valor del inmueble denominado La Mata Lote 
de terreno (5), ubicado en el municipio de Arjona – Bolívar, distinguido con el folio 
de matrícula inmobiliaria N°060-245828, en el sentido de que su avalúo es de 
TRECIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS 
($386.126.000), por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
  

 


